
a 46313 
COMPANÍA DE TRANSPORTES 

“REINA CUMANDÁ CÍA. LTDA.” 
RUC: 1690009907001 

Resolución N* 12220, Septiembre 10 de 1984 

  

  

Puyo, 26 de Abril de 2017. 

Doctora 

Mónica Martínez Duran 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 
Presente.- 

De mi consideración: 

5 

Adjunto a la presente se sirva encontrar una copia certificada del escritura pública del Acta de 

  

— = Posesión de los bienes dejados por el causante señor Marfetan Núñez Freddy Vinicio con 

=== <% cédula de Identidad 180307355-8 socio de mi representada, misma que se encuentra 

== debidamente inscrita, particular que le comunico a fin de que se sirva disponer a quien 

=p. ! corresponda tome nota del contenido de dicho documento en el Registro de Sociedades a su 

== y E cargo. 
— Y a 

== RJ Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en la dirección domiciliaria de la 
co] Ne 

E ug compañía o al correo electrónico reinacumanda(2gmail.com, en la dirección domiciliaria de la 

— 3 E compañía ubicada en calle 27 de Febrero sín y 24 de Mayo, o a los teléfonos: 032886478 o 

£ 3 0999096739. 
28 

Cordialmente. 

   VARGAS ALARCON FABRICIO RODRIGO 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTES REINA CUMANDA C LTDA 

Mon MON dem 
LP 

PUYO — PASTAZA 
Direccion: calle 27 de febrero y Tnte. Hugo Ortiz Esq. 

Telefono: 032 885 478   
   



  

          

       

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

ca Ménica Armas Meléndez 
MO LSD OÁ pLEO 1 00u0 O o 

ITEMS 
AR. 

  

     

    

[DECLARACION JURAMENTADA 

É QUE OTORGA: 

¿E DATASTRAL. -— MIREYA LEONOR FLORES GUEVARA 
ab AAA A 

Lt CUANTIA: Indeterminada 

NOTARIA PÚBLICA SEGUN 
CANFÓN PASTAZA 

    

Abg Gladys Jimena Calle Regalado 

  

E nc A: (Di dos copias) 

En lá ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy quince de marzo de dos mil diecisiete, ante mi 

Doctora MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ, Notaria Quinta de 

z 

este cantón Ambato, comparece con plena capacidad, libertad y 

| [ ' 

26
04
07
 conocimiento a la celebración de presente escritura: Libre y 

j A
 

voluntariamente, la señora MIREYA LEONOR FLORES GUEVARA, en 

ll | | representación de los menores AARON MATIAS MARFETAN FLORES, 

de estado civil soltero, y, DENEB MIREYA MARFETAN FLORES, de 

er
ru
ra
 

estado civil soltera; y sin perjuicio del derecho de terceros.- 

DM La compareciente declara ser viuda, de nacionalidad 

N? 
TR
AM
IT
E:
 

23
78
2-
00
41
-1
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D
O
C
U
M
E
N
 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en este ciudad de 

Pmbato, Provincia de Tungurahua; civilmente capaz para 

4
h
 

celebrar toda clase de actos y contratos de los facultados por 

el Derecho Civil Ecuatoriano, a quién de conocerla doy fe en 

virtud de haberme exhibido su documento de identificación la 

misma que se corrobora según las certificación electrónicas 

de datos de identificación ciudadana que se adjunta, doy fe; 

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del 

caso y con el fin de que se eleve a escritura pública hacen 

la siguiente DECLARACION JURAMENTADA: Advertida de las penas 

por perjurio, declara: Mi nombre es: MIREYA LEONOR FLORES 

GUEVARA, en mi calidad de cónyuge sobreviviente y en   
   



  

representación de mis hijos los menores AARON MATIAS MARFETAN 

FLORES y DENEB' MIREYA MARFETAN FLORES, de quién en vida fuera 

el señor FREDDY VINICIO MARFETAN NUÑEZ, quien falleció en su 

estado civil de casado, el veinticuatro de febrero de dos mil 

diecisiete, en la parroquia La Merced, de este Cantón Ambato, 

Provincia de Tungurahua; dejando como únicos y legítimos 

herederos a los menores AARON MATIAS MARFETAN FLORES y DENEB 

MIREYA MARFETAN FLORES, dejando a salvo el derecho que por 

gananciales me corresponde como cónyuge sobreviviente, y sin 

perjuicio del derecho de terceros.- CUANTIA: La cuantía por 

su naturaleza es indeterminada.- BASTA AQUI LA DECLARACIÓN. - 

La Compareciente reconociéndola como suya la acepta y la 

ratifica en todas sus partes, dejándola elevada a escritura 

pública para los fines legales consiguientes.- Para el 

” otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

y se cumplieron con todos los requisitos legales del caso; y, 

leída que le fue el presente instrumento íntegramente a la 

compareciente; por mí la Notaria, se ratifica en todo su 

contenido y manifestando su conformidad firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

MIREYA LEONOR FLORES 

C.C. 18037072085 

CEL. 0987702270 

CORREO. leo floresguevaratlhotmail.com 

DIR. Conjunto Oriental Bloque 18 bloque 21 CAL! A OLA 07 UY o a 

/ LA NOTARIA 
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Dra Mónica Armas MMelides AS 

  

20171801005P01043 |     NÚMERO DE FACTURA 003-002-000041436 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR EL | 

CAUSANTE SEÑOR FREDDY VINICIO MARFETAN NUÑEZ.   DI DOS COPIAS 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del 
  

Ecuador, hoy quince de marzo de dos mil diecisiete, Yo, Doctora 

MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ , Notaria Quinta de este cantón 

Ya 

Ambato, en atención a la petición formulada y patrocinada por 

la abogada Andrea Hidalgo, con matrícula profesional número 

dieciocho guion dos mil doce guion diecisiete (18-2012-17), 

del Foro de Abogados de Tungurahua.- Del cual consta que la 

señora MIREYA LEONOR FLORES GUEVARA, en representación de sus 
  

hijos los menores AARON MATIAS MARFETAN FLORES y DENEB MIREYA 

MARFETAN FLORES; Y, sin perjuicio del derecho de terceros, 
  

solicita se le proceda a receptar la decleración juramentada 

tendiente a obtener la Posesión Efectiva Proindiviso de los 

  

Bienes dejados por el causante señor FREDDY VINICIO MARFETAN 

NUÑEZ, remitiéndose especialmente: a) Un lote de terreno, 

signado con el número diecisiete guion €, de la superficie de 

trecientos cinco metros cuadrados con noventa decímetros 

cuadrados, ubicado en el barrio Santo Domingo de Guzmán, de 

la ciudad del Puyo, provincia de Pastaza, adquirido mediante 

escritura de compraventa, celebrada el trece de noviembre de 

dos mil doce, ante la Doctora Patricia Elizabeth Naveda Suarez, 

notaria Publica del Cantón Pastaza, e inscrita en el Registro 

 



  
. 

de la propiedad, bajo el número setecientos treinta y siete, 

de fecha quince de mayo de dos mil trece; b) Un lote de 

terreno, con unas construcciones existentes de la superficie 

de cinco míl doscientos treinta y ocho metros cuadrados, con 

treinta y nueve decímetros cuadrados, ubicado en el sector 

denominado San Francisco, de la parroquia Montalvo, de este 

cantón Ambato, provincia de Tungurahua, adquirido mediante 

escritura de donación, celebrada el veinticinco de agosto de 

dos mil dieciséis, ante la Abogada María Piedad Martínez Sey, 

Notaria cuarta del Cantón Ambato, e inscrita en el Registro 

de la propiedad, bajo el número cinco mil ochocientos treinta 

y seis, de fecha diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis; 

c) Un departamento, signado con el numero dos mil ochocientos 

veintiuno, secadero numero dos mil ochocientos veintiuno, del 

bloque” número dieciocho, del programa de vivienda “La 

Oriental”, ubicado en la parroquia Huachi Loreto, del cantón 

Ambato, provincia de Tungurahua, adquirido mediante escritura 

pública de compraventa, Celebrada el quince de diciembre de 

dos mil cinco, ante la Abogada María Florinda Villacreses, 

suplente de la Notaría Séptima del Cantón Ambato, e inscrita 

en el Registro de la propiedad, bajo el número ocho mil 

seiscientos cuarenta y uno, de fecha veintiuno de diciembre 

de dos mil cinco; e) Una cesión de participaciones en la 

  

compañía “Transporte Reina Cumanda Cia. Ltda.; celebrada el 
  

veintitrés de noviembre de dos mil once, ante el Doctor Jorge 
  

Ruiz Albán, notario.tercero del cantón Ambato; con cincuenta 

     



Dia. Mónica Armas Melinda. 
ABOGADA      Aieesticioaciones con un valor nominal de un dólar de lo PRBEICA SEGUNDA 

: 2. CNO Si A 

  

  

especificaciones: Marca: HINO; Modelo: GD1JPTZ; 

SACO826; Año de Fabricación: 2005; Color: AZUL/BLANC 

  

OMNIBUS+; Tipo: BUS; Motor: JO8BCTW13465; Chasis: 

JHADGDAJPT5XX11421; £) Un vehículo con' las siguientes 

especificaciones: Marca: MITSUBISHI: Modelo: 

MONTERO/SPORT/TA; Placas: GOM0O511; Año de Fabricación: 2001; 

Color: VERDE; Clase: VEHICULO UTILITARIO; Tipo: JEEP; Motor: 

6G72NG9432; Chasis: UMYORK9601P001294; g) Un vehículo con las 

siguientes especificaciones: Marca: NISSAN; Modelo: SENTRA 

M/T; Placas: PPMO0783; Año de Fabricación: 1994; Color: VERDE; 

Clase: AUTOMOVIL; Tipo: SEDAN; Motor: El6729575M; Chasig: 

  

3N1BJABI3RO15116; h) Una cuenta de ahorro con el número seis, 

cinco, tres, tres, cero, cinco (653305) perteneciente a la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “Oscus” Ltda.; 1) Una cuenta 

de ahorro con el número ocho, siete, siete, cinco, ocho (87758) 

perteneciente a la Cooperativa de Ahorro y Crédito “CACPE”; 

3) Una cuenta de ahorro con el número cinco, dos, tres, uno, 

cero, tres (523103) perteneciente a la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito San Francisco Ltda.; k) Una cuenta de ahorros con 

el número cero, cinco, uno, ocho, cero, dos, cinco, uno, dos, 

cero (0518025120) perteneciente al Banco del Austro; 1) Una 

Cuenta de ahorros con el número siete, cero, nueve, tres, 

tres, seis (709336) perteneciente al Banco Internacional; mi 

Una Tarjeta de Crédito con el número cuatro, tres, nueve,   OO 
 



  

    
A AS, AS A 

3 PA 
IS "1 

Sierb/ dos, tres, uno, dos, cero, tres, seis, cuatro, 
MA MS 

coro¿"uiby seis (4394723120364016) perteneciente al Banco 

Internacional .- Para lo cual me presenta los siguientes 

documentos: a) La partida de defunción del señor FREDDY VINICIO 

MARFETAN NUÑEZ.- bp) Partida de nacimiento de los menores AARON 

MATIAS MARFETAN FLORES y DENEB MIREYA MARFETAN FLORES.- AL 

EFECTO, EN EL EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE QUE ME HALLO 

INVESTIDA, Y DR CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA POR LA LEY EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, Y 

PROMULGADA EN El REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE 

OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO.- Por lo que cumplidos los 

requisitos previstos en la referida Norma legal arriba 

mencionada .- QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR FREDDY VINICIO 

MARFETAN NUÑSZ, en favor de sus hijos los menores AARON MATIAS 

MARFETAN FLORES y: DINEB «MIREYA MARFETAN FLORES, dejando a 

salvo el derecho que por gananciales me corresponde como 

cónyuge sobreviviente.» El original de esta diligencia, se 

incorporará al libro de posesiones efectivas de esta Notaría, 

extendiendo una copia certificada de la misma para los trámites 

legales correspondientes, suscribe la presente acta notarial, 

de todo lo cual doy fe.- 

LA NOTARIA 

Y 0 Gel y CU 
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NOTARIA PÚBLICA SEGUND 
za 

... REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON JamBAWÓN PS 
certifica que en esta fecha se inscribieron los si y 

actos: POSESION EFECTIVA en los libros, POSESION 

EFECTIVAS con los numeros, 125 celebrados entre [ A 

NUÑEZ FREDDY VINICIO EN CALIDAD DE CAUSANTE], 

GUEVARA MIREYA LEONOR EN CALIDAD DE 

SOBREVIVIENTE], [MARFETAN FLORES AARON MATIAS, MARFETAN 

FLORES DENEB MIREYA EN CALIDAD DE HEREDERO]. . 

   

Ambato 23 de MARZO del 2017 

AB. TANIA MÁRCELA GOMEZ VELASCO 

REGISTRADORA MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN AMBATO 

  

Elavorado por: — [Ab. Byron Garcés O.“ *“- 
Revisado por: — [Dr. Dario Fonseca - Ml 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e > me DIRECCIÓN 
Jem A ÓN ar ER 

  

CANTÓN PASTAZA 
e . 
é FLORES: MARIO Eu           qm ot * 180370720-5 e NALES or cs | A GUEVARA EL VIA PA . ad E LAR Y FECMADECA O. Dina FLORES GUEVARA, T PASTAZA MIREYA LEONGR 

, 2IT-LDA0 
a DE PREIS 

2027-08-10 
   

     
SO Musee 

ESTADO CIL MUDO 
ml Mí moco MARPETAN NUÑEZ    

OO o >   

  

A 
. + MASTAUCCION PRICISION OCUPACIÓN 3 REPÚBLICA DEL ECUADOR E BASICA ESTUDIANTE V3zeat22as i Aca A ESTADO CMV, Co APELLIDOS Y NOMCAES DEL PADRE 

MARFETAN NUÑEZ FREDDY VINIGIO     

  

ceo A a p* APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MALE 1 CIUDADANÍA*ME: 165008570-6 FLORES GUEVARA MIREYA LEONOR y ! AHELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E : AMBATO ¿ ' 2011-06-28 7 
y FECHA DE EXPIRACIÓN 7 

2021-06-28 Zi PE , 
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; 

Lo , 1 

o x 

- LE : ) 4 
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mtm DECO Digno o 2 O mates Eorgo y OSUBGiON . sr 
[esla DETECCIÓN Y CERLACIÓN , - , NINGUNA NINGUNA 

: CELE SE * mo sa APELLIDOS Y NON Demos Mco * 
z in C * MARFETAN NUÑSZ A 

AUD DAMÍA TAS 160540994-7 APELLIDOS Y W01A 
FLORES GUEVARA MIREYA LEONOR o $ 

LUGAR Y FECHS, DE EXPEDICIÓN 4 Ñ 
AMBATO E 
20110529 

' l | ' I po ESTADO con Soltero e . p 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

PASTAZA 

N? 0151 

  

, : A 
HIBEYA  Lecuola Úiecer Ése 24 

a (IPOIFO RES 
ist 19 de Jaro de 2017, razón por la suelas Glace 

,wélido hast el $ de Abri de 2017 para 

de 
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BLIGA D DEL ECUADOR 
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NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 
CANFÓN PASTAZA 

DIRECCION PROVINCIAL DE PASTAZA 
Z y A 

  

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **AIIOO AAA 
ARRIAIRARARARRAR E RRRARAA RR RRARRRR Dev Canton AMBATO? FA ARA AIA RARA RRA RARA 

correspondiente a 2008 Tomo  7- Pagina 265 , Acta 2665 ; consta 

la inscripcion de: MARFETAN FLORES AARON MATIAS 

nacido en: HUACHI LORETO , Canton: AMBATO? FFAA RA AAA 

Provincia de TUNGURAHUA*****; el NUEVE ***** de JULIO *** del DOS MIL 

OCHO FRA RAR RARA RE ¡HIJO de: MARFETAN NUÑEZ FREDDY VINICIO 

nacionalidad ECUATORIANA*****x** ; y de: FLORES GUEVARA MIREYA LEONOR 

nacionalidad ECUATORIANA? ******, 

PASTAZA FF RRRRR RARA RA a, 10 de MARZO *** del 2017. 

. Cedula: 180540694-7 . 1 

  

       ¡NACIONAL 

Pe PROVINCIAL    

0000351543 DI   
   



  

. ECUADOR    Moria 1    
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NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 
CANTÓN PASTAZA 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE PASTAZA 

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *PPRRORRORNROROROROO 
ENS Del Canton AMBATO AAA RARA RRA RAR 

correspondiente a 2003 Tomo  “T- Pagina 363 , Acta 2763 ; consta 

la inscripcion de: MARFETAN FLORES DENEB_MIREYA 

nacido en: LA MATRIZ ; ** , Canton: AMBATO OOO RRA 

Provincia de TUNGURAHUA*****; el NUEVE **%** de JUNIO *** del DOS MIL Eros 

TRES ORO ROCORSO NOOO o ¡HTJA de; MARFETAN NUÑEZ FREDDY VINICIO E 

nacionalidad ECUATORIANA****%*%** ; y de: FLORES GUEVARA MIREYA LEONOR = . 

nacionalidad ECUATORIANA *AARAE, A 

PASTEZARARRAR RARA RAR a, 15 de MARZO *** del 2017. 
r 

  

   

    

A 

- 

Cedula: 185006579-6 

—_— 

T 
 _ 

A 

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 

7 - E l 

em li Para. 

Da [ms 17 too 1 - 

CERTIFICO 

Que es tel copia que se confiere de acuerdo 

al Art Y oe la Ley dal Sisie::1 Nacional de Fogielo 1 

de Datos Públicos, en cencordancia com a 

: 
A 120 de la Ley de Regio Chil identificación - 

/ y Cedación que reposa en el artes: 

Físico 1]  glectránico (Y 

O E 
Direccion pesowmcar. 1 . 

N 
SEPARA CANTCIA, + 

JEFATURA DE    
TELEGAÑÓ DE LA DIMBOCIÓS GENERAL DE 

DISISTRO: CIVIL, DIEMFIPICECIÓN Y CELAACIÓN 

0000351630 

   



EP mi REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación gc 

1 

USD. 3.00 
NOVARIA PÚBLICA SEGUNOA 

CANTÓN PASTAZA 

    

   

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-135-000084-80 en ECUARQ Rays ¿mena Calle Regalado 

provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia HUACHI CHICO, y con fecha 1-DE—- 

MARZO DE 2017, está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES DEL FALLECIDO: MARFETAN NUÑEZ FREDDY VINICIO con N,U.I./pasaporte No. 

1803073558, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: 39 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, 

parroquia LA MERCED, 24 DE FEBRERO DE 2017. 

Causa de la muerte: ANEURISMA CEREBRAL, Responsable que declara la defunción: VASQUEZ 

ALVAREZ JUAN FERNANDO. 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: FLORES GUEVARA MIREYA LEONOR. / 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: MARFETAN ADAN HERIBERTO. 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: NUÑEZ NUÑEZ JESUS ENGRACIA. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: MIREYA LEONOR FLORES GUEVARA, N.U.i./pasaporte 

No.1803707205, de nacionalidad ECUATORIANA. 
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Lugar y Fecha de Fallecimiento IES 

AMBATO, 24 DE FEBRERO DE 2017 DIEGO ALEJANDRO CARRILLO CARRASCO AMBATO, 1 DE MARZO DE 2017 Impreso por 
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USD. 20 
NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 

CANTÓN PASTAZ    

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-135-000084-80 en ECUADOR, — | Abg Gladys Jimena Calle Regalado 

provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia HUACHI CHICO, y con fecha 1 DE 

MARZO DE 2017, está inscrito el registro de defunción de: 

  

NOMBRES DEL FALLECIDO: MARFETAN NUÑEZ FREDDY VINICIO con N.U.l./pasaporte No. 

1803073558, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: 39años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, 

parroquia LA MERCED, 24 DE FEBRERO DE 2017. - 

Causa de la muerte: ANEURISMA CEREBRAL, Responsable que declara la defunción: VASQUEZ 

ALVAREZ JUAN FERNANDO. 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: FLORES GUEVARA MIREYA LEONOR. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: MARFETAN ADAN HERIBERTO. 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: NUÑEZ NUÑEZ JESUS ENGRACIA. ESA 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: MIREYA LEONOR FLORES GUEVARA, N.U.!./pasaporte 

No.1803707205, de nacionalidad ECUATORIANA. a ESO, 
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Lugar y Fecha de Fallecimiento een y 

AMBATO, 24 DE FEBRERO DE 2017 Impreso por. — DIEGO ALEJANDRO CARRILLO CARRASCO AMBATO 1 DE'MARZO DE 2017 
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Qi Mónica Arnas Melén 
ABOGADA      

    

RIA PUBLICA SEGUNDA 
CANFÓN PASTAZA     Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta P: Fa 

COPIA, de la escritura de ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA, 

la misma que la firmo y sello en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

  

LA NOTARIA 

CIL eS 

AS 
VOTARIA 5: fl 
DARA A 

    
 



   

   

  

. , GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO á 
o. o MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA MÁ 
Pastaza REGISTRO DE LA PROPIEDAD “E e 
a yOGresanta.. AR 

. Arts? E mo PA zune 

....ZON: Que en ésta fecha, y con el No. 24, se procedió a la 
inscripción de la presente escritura pública de ACTA DE 
POSESION EFECTIVA, celebrada en la Notaria Quinta del Gantón 
Ambato, el 15 de marzo del 2017, ante la Doctora Mónica Alexa dra 
Armas Meléndez, solicitada por la señora MIREYA LEONOR 
FLORES GUEVARA, en representación de los menores AARON 
MATIAS MARFETAN FLORES Y DENEB MIREYA MARFETAN 
FLORES, quien ha probado ser hijos del causante FREDDY 
VINICIO MARFETAN NUÑEZ, en el Libro de Registro 
correspondiente, tomándose Nota en el Libro Repertorio con el 
No.784. La presente inscripción se la realiza, sin perjuicio de 
derechos de terceros. 
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Dra. Mercedes Carrillo B. 

Abogada Magister 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y 

MERCANTIL DEL CANTON PASTAZA 
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PASTAZA, a 12 DE ABRIL DEL 2017, (14.09) 
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PROTOCOLIZACIÓN 20171801005P01043 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE MARZO DEL 2017, (17.25) 

OTORGA: NOTARÍA QUINTA DE: CANTON AMBATO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

SOCIAL TIPO DOCUMENTO DE 

LEONOR ARA MIREYA — [REPRESENTANDO A AARON MATIAS MARFETAN FLORES CÉDULA 

A UEVARA MIREYA — [REPRESENTANDO A DENEB MIREYA MARFETAN FLORES CÉDULA 

Nombre del causante: FREDDY VINICIO MARFETAN NUÑEZ 

Observaciones: 
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NOTARIO(A) MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
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